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Popayán, dieciocho (18) de octubre del año dos mil veinticuatro (2024) 
 

  
Señores (as):  

Secretaria Departamental de Salud del Cauca 
E.S.D. 
 

Expediente: 19001-33-33-002-2019-00141-00 

Demandante: MARIA ESTELA LARRAHONDO QUIÑONEZ Y OTROS 

Demandado: EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL NIVEL I EL 
BORDO-PATIA Y ASMED SALUD E.P.S S.A.S 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

 
 
Atento saludo: 
 
Conforme lo previsto en el auto interlocutorio No. 954, proferido en audiencia inicial llevada 
a cabo el 18 de octubre de 2024, se informa que se dispuso: 
 
 

“VEINTE: Ofíciese a la Secretaria Departamental de Salud del Cauca para 

que remita certificación en la que conste cuál era el nivel de complejidad 

autorizado en relación con la Empresa Social del Estado Hospital Nivel I – El 

Bordo Cauca, para el primer semestre del año 2017.” 

 

Nombre del consultado: Yecid Loaiza Larrahondo, quien en vida se identificaba con la 
cédula de ciudadanía No.1.059.907.185 del Bordo – Patía.  – Termino para la respuesta: 
diez (10) días 
 
 
Cordialmente,  
 

 
LILIANA ANDREA CHAVES HERNANDEZ 
Sustanciadora 
Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Popayán 
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